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dad, educación, cultura, agricultura, microeconomía, nuevas tecnologías, 
infraestructuras, naturaleza, media ambiente, etc. destinados a mejorar la 
calidad de vida de la población, especialmente la infantil, la femenina, su 
familia y la comunidad donde residen.

La defensa de los derechos humanos, la protección y atención a perso-
nas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, culturales, étni-
cas o religiosas.

El fomento de la cultura de la paz, la solidaridad, la tolerancia, la edu-
cación y el entendimiento entre todos los pueblos de la Tierra. La contri-
bución a la mejora del desarrollo integral del ser humano mediante la 
difusión de los campos del saber.

La defensa, protección y conservación del patrimonio histórico, artís-
tico y cultural universal.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril
y 1600/2004, de 2 de julio.

 Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación ReA, instituida en Málaga, cuyos 
fines de interés general son de asistencia social, de cooperación al desa-

rrollo, de defensa de los derechos humanos y de promoción y atención a 
personas en riesgo de exclusión social.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 29/0074.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de noviembre de 2004.–P. D. (Orden de 15 de marzo
de 2001), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Disca-
pacidad, María Amparo Valcarce García. 

 312 ORDEN TAS/4385/2004, de 10 de diciembre, por la que 
registra la Fundación Evangélica Selah, como fundación 
de asistencia social y cooperación para el desarrollo y se 
procede a su inscripción en el Registro de Fundaciones 
Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Evangélica 
Selah.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Evangélica Selah, 
instituida en Sangonera Murcia.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Murcia, Don Francisco José Higuera García, 
el 29 de enero de 2004, con el número 84 de su protocolo, subsanada por 
otra otorgada ante el Notario de Murcia, Don Antonio Palomero Álvarez-
Claro, el 14 de octubre de 2004, con el número 1.566 de su orden de proto-
colo, por don Francisco del Valle Burgos, don José Diego Manzanera 
Aguado, Don José Gabriel Rocamora Manresa, don Ismael Parraga Rodrí-
guez, don Antonio Martínez Cava, Don Andrés Anguix Parraga, don 
Patrick Christopher Vine, don Samuel Parraga Rodríguez, don José Luis 
Anguix Perez, don José Parraga Rovira y don Eusebio Perona Nicolás.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil ocho-
cientos euros, de los cuales veintisiete mil quinientos han sido aportados 
por los fundadores y depositados en una entidad bancaria a nombre de la 
Fundación. Los tres mil trescientos euros restantes serán aportados por 
los fundadores en un plazo máximo de cinco años a partir de la fecha de 
la escritura de subsanación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Ismael Parraga Rodríguez.
Vicepresidente: Don José Diego Manzanera Aguado.
Secretario: Don José Luis Anguix Pérez.
Tesorero: Don Eusebio Perona Nicolás.
Director de Asuntos Sociales: Don Samuel Parraga Rodríguez.
Director de Proyectos: Don Francisco del Valle Burgos.
Vocales: Don José Gabriel Rocamora Manresa, don Antonio Martínez 

Cava, don Andrés Anguix Parraga, don Patrick Christopher Vine y don 
José Parraga Rovira.

Asimismo, se confiere poder a favor de don Ismael Parraga Rodríguez, 
don José Diego Manzanera Aguado y don José Luis Anguix Perez, para 
que, en nombre y representación de la Fundación, puedan ejercitar las 
facultades que se relacionan en el Otorgamiento quinto de la escritura.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la calle Pedáneo José López, s/n, de Sangonera La 
Seca (Murcia). C.P. 30853.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene fines de interés general de asistencia social a 
niños y ancianos necesitados, de cooperación para el desarrollo y tareas 
espirituales como escuelas cristianas evangélicas y apoyo a iglesias evan-
gélicas.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
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órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril 
y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protecto-
rado del Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto 
de aquellas de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 
de diciembre, de Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/
2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los Departamentos 
Ministeriales (artículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de 
abril y 1600/2004, de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, 
respectivamente, la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en 
sus artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, 
entre otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y 
por la legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundacio-
nes, así como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el 
Registro de Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren en pro-
ceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los 
actos relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo 
el territorio del Estado o principalmente en el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado 
Registro se determinarán reglamentariamente. Asimismo, la disposi-
ción transitoria cuarta de dicha Ley, establece que, en tanto no entre 
en funcionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el 
citado artículo, subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente 
existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitu-
ción de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, sus-
pensión y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y 
otros órganos creados por los Estatutos, y las delegaciones y apodera-
mientos generales concedidos por el patronato y la extinción de estos 
cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Evangélica Selah, instituida en 
Sangonera La Seca (Murcia), cuyos fines de interés general son predomi-
nantemente de asistencia social y cooperación para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 30/0087.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 10 de diciembre de 2004.–P. D. (Orden de  15 de marzo de 
2001), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad, María Amparo Valcarce García. 

 313 ORDEN TAS/4386/2004, de 10 de diciembre, por la que 
registra la Fundación Peter Scothern como fundación de 
asistencia social y se procede a su inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Peter Sco-
thern.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Peter Scothern, ins-
tituida en Torrevieja (Alicante).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Mazarrón (Murcia), Don Eduardo José Del-
gado Terrón, el 29 de julio de 2004, con el número 2.206 de su protocolo, 
por Don Peter Royston Scothern, don Richard Anthony Crawshaw y doña 
Sandra Crabtree.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por don Peter Royston 
Scothern y depositados en una entidad bancaria a nombre de la Funda-
ción. Los veintidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un 
plazo no superior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la 
citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Peter Royston Scothern.
Vicepresidente: Don Richard Anthony Crawshaw.
Secretario: Doña Sandra Crabtree.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la calle Salvador Dalí, Urbanización Los Balco-
nes, 03180 Torrevieja (Alicante).

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«Los fines de interés general de la Fundación son: Proporcionar ayuda 
a el tercer mundo tanto asistencial como económica, ayuda a personas 
con pocos recursos económicos o en situaciones de desamparo y propor-
cionar ayuda a personas discapacitadas tanto físicas como psíquicas en 
España y en países del tercer mundo, tanto de carácter nacional como 
internacional.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril,
y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protecto-
rado del Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto 
de aquellas de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 
de diciembre, de Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/
2004, de 17 de abril, por el que se reestructuran los Departamentos 
Ministeriales (artículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de 
abril y 1600/2004, de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, 
respectivamente, la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 


